
- -ø INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

SESIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN 

GUERRERO DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

- Siendo las doce horas del día veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, de 

Q/onformidac1 con el artículo 39 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

-'- Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se procede 

ceLbrar a través del sistema de videoconferencia, la Octava Sesión Ordinaria de 

GUERitjo de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación 

coMD na del Estado de Guerrero, con la asistencia de la Consejera Vicenta Molina 
Y UE,J!'L. -.--- 

Revuelta, Presidenta de la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto y de los 

Consejeros Electorales Edmar León García y Amadeo Guerrero Onofre integrantes 

la misma, así como los ciudadanos Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de 

referido Instituto y Azucena Abarca Villagómez, Encargada de Despacho en la Plaza de 

Coordinadora de lo Contencioso Electora!, en su carácter de Secretaria Técnica de la 

Comisión aludida, a efecto de desahogar el siguiente orden del día: 1.Lectura y 

aprobación del orden del día. 2.Lectura y aprobación de la minuta correspondiente 

a la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Quejas y Denuncias de este 

Instituto Electoral, celebrada el pasado 28 de julio de la presente anualidad. 3. 

Informe CCEIOO8ISOI26-08-2021, relativo al estado procesal que guardan las 

quejas y denuncias radicadas en la Coordinación de lo Contencioso Electoral de 

este Instituto, bajo la modalidad de Procedimientos Especiales y Ordinarios 

Sancionadores. 4. Informe General de Quejas y Denuncias tramitadas en 

Coordinación de lo Contencioso Electoral durante el Proceso Electoral 2O2O-2O2) 

5. Presentación del anteproyecto de normativa interna en relación al 

procedimiento administrativo sancionador en materia de elección de comités 

ciudadanos. 6. Asuntos Generales.  

- - - La Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, consejera presidenta de la Comisión 

señaló: Cómo están, todas y todos, gracias por atender este llamado, bienvenidos a la 

Octava Sesión Ordinaria de trabajo de la Comisión de Quejas y Denuncias, a los 
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consejeros Edmar León García y Amadeo Guerrero Onofre, gracias por su asistencia 

solicito a la Secretaria Técnica de la Comisión proceda a realizar el pase de lista 

.orrespondiente, y en su caso, hacer constar el quórum legal.  

I
-$Acto continuo, la Secretaria Técnica de la Comisión, manifestó: con su autorizac 

ejera, procederé a realizar el pase de lista correspondiente, Consejera Elector 

COMISIÓN r VtcntMolina Revuelta; Consejero Edmar León García; Consejero Amadeo Guerrero 
Y DEN. 

Onofre; atendiendo a que se encuentran presentes la Consejera y los Consejeros 

integrantes de la Comisión, en consecuencia, en términos de los artículos 36, fracción 

VI y  54 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, informo que existe quórum de asistencia y de 

votación para sesionar legal y válidamente.  

- - - - En uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta 

de la Comisión expresó: Muchísimas gracias. Una vez verificado el quórum legal, 

solicito a la Secretaria Técnica de la Comisión, someter a consideración el proyecto del 

orden del día propuesto para esta sesión.  

- - - Acto continuo, la Secretaria Técnica de la Comisión, manifestó: con su autorizació?\ 

Consejera, en uso de las facultades que a la Secretaría Técnica le confiere el artículo 5W / 

del Reglamento de Comisiones, se somete a consideración de los integrantes de la 

Comisión de Quejas y Denuncias el siguiente orden del día: 1. Lectura y aprobación 

del orden del día. 2.Lectura y aprobación de la minuta correspondiente a la 

Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto 

Electoral, celebrada el pasado 28 de julio de la presente anualidad. 3. Informe 

CCEIOO8ISOI26-08-2021, relativo al estado procesal que guardan las quejas y 
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denuncias radicadas en la Coordinación de lo Contencioso Electoral de esté 

Instituto, bajo la modalidad de Procedimientos Especiales y Ordinarios 

Sancionadores. 4. Informe General de Quejas y Denuncias tramitadas en la 

Coordinación de lo Contencioso Electoral durante el Proceso Electoral 2020-2021. 

5. Presentación del anteproyecto de normativa interna en relación al procedimie to' 

dministrativo sancionador en materia de elección de comités ciudadanos. '. 

asuntos Generales. Consejera y Consejeros integrantes de la Comisión, es el proyecto 

di orden del día propuesto para la presente sesión.  
:; 

.;OMsIÓN DE uJEh uso de la palabra, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera 
Y DE'''S Fresidenta de la Comisión señaló: está a consideración el proyecto del orden del día 

con el que se ha dado cuenta, si hay alguna participación u observación sírvanse 

manifestarlo; de no ser así, le solicito a la Secretaria Técnica, someta a aprobación el 

proyecto del orden del día que nos ocupa.  

- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: se somete a 

consideración y aprobación de la Consejera y Consejeros integrantes de la Comisión, el 

proyecto del orden del día con el que se ha dado cuenta, quienes estén por su aprobación 

sírvanse manifestarlo de la forma acostumbrada. Aprobado por unanimidad. 

- - - - Seguidamente en uso de la voz la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera 

Presidenta de la Comisión expresó: Muchas gracias, Maestra Azucena; pues damos 

paso al punto dos del orden del día, correspondiente a la lectura de la minuta 

correspondiente a la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Quejas y 

Denuncias de este Instituto Electoral, celebrada el pasado 28 de julio de la presente 

anualidad; en razón de que la misma fue circulada vía correo electrónico a cada uno de 

3 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

ESTADO DE GUERRERO 

SESIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN 
DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

IEPC 
GUERRERO 

los integrantes de esta Comisión para las observaciones pertinentes, y toda vez que y' 

/ se(c\onoce su contenido, pediría la dispensa de la lectura, solicitando a la Secretaria 

7ébrilca la someta a su aprobación. 

uso de la voz la Secretaria Técnica de la Comisión señaló: Con gu 
GUEERO 

Se solicita la dispensa de la lectura, así como la aprobación de 
OMLION t 

y iiñ'ütcorrespondiente a la Séptima Sesión Ordinaria celebrada el pasado 28 de julio, 

del año en curso, quienes estén por su aprobación sírvanse manifestarlo de la forma 

acostumbrada. Aprobado por unanimidad.  

- - - - Seguidamente en uso de la voz la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera 

Presidenta de la Comisión expresó: Muchas gracias, Maestra Azucena. Continuamos 

con el punto tres del orden del día, por favor.  

- - - - Acto seguido en uso de la palabra, la Ciudadana Azucena Abarca Villagómez, 

Secretaría Técnica de la Comisión, señaló: Claro que sí, Consejera. Como punto 

número tres tenemos el correspondiente al Informe CCEIOO8/50126-08-2021, relativo 

al estado procesal que guardan las quejas y denuncias radicadas en la 

Coordinación de lo Contencioso Electoral de este Instituto, bajo la modalidad de 

Procedimientos Especiales y Ordinarios Sancionadores; En relación a este inform 

me gustaría comentar que tenemos únicamente un Procedimiento Especial Sancionador, 

que es el IEPC/CCE/PES/089/2021, promovido por la ciudadana Ruperta Nicolás Hilario, 

en este procedimiento todavía se siguen realizando diligencias preliminares para poder 

admitir el procedimiento y continuar con la audiencia de pruebas y alegatos y poder 

remitir al Tribunal Electoral; también tenemos pendiente un Procedimiento Ordinario 

Sancionador que es el lEPC/CCE/POS/092/2021, que igual se encuentra en la misma 
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etapa de investigación y en relación al estado procesal que guardan los asuntos que 

están impugnados en la Sala Regional ciudad de México, comentar que hasta 

momento no se ha listado ninguno para resolución, estaremos pendientes en los 

ptáximos días si llegara a resolverse alguno de los que se encuentran en instrucción en 
<H / 

' eisa Sala. Es en relación al informe del estado procesal que guardan los procedimientos, 

Ç onsejera Presidenta, Consejeros, Secretario Ejecutivo. 

OMiSION En respuesta, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta d 
, 

iComisión expresó: Sí, muchas gracias Maestra Azucena. Pues bien, está a su 

consideración el informe que nos acaba de rendir la Secretaria Técnica de la Comisión 

de Quejas y Denuncias, compañeros integrantes de la Comisión, si tuvieran algún 

comentario al respecto. De no haberlo Maestra Azucena damos paso al siguiente 

informe, por favor.  

- - - -Seguidamente la ciudadana Azucena Abarca Villagómez, Secretaria Técnica de 

la Comisión manifestó: con gusto Consejera, el siguiente punto del orden del día es el 

relativo al Informe General de Quejas y Denuncias tramitadas en la Coordinación 

de lo Contencioso Electoral durante el Proceso Electoral 2020-2021. Esto 

atención a lo solicitado en la Sesión Ordinaria del mes pasado, comentar que es 

informe contempla todo lo relativo a los procedimientos que se iniciaron una vez 

arrancado el proceso electoral 2020-2021, comentar que del nueve de septiembre del 

2020 al 26 de agosto de la presente anualidad se han registrado un total de ciento 

noventa y tres Procedimientos Sancionadores Electorales, de los cuales noventa y ocho 

fueron tramitados por la vía especial y noventa y tres por la vía ordinaria y dos 

Procedimientos de Remoción de Consejeros; asimismo, se menciona en este informe 

general, que se atendieron cuarenta y ocho solicitudes de medidas cautelares derivado 
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de los Procedimientos Sancionadores Electorales. De igual manera comentar que\os 

Procedimientos Ordinarios Sancionadores, fueron recepcionados noventa y tres, de 

cuales ocho fueron en oficinas centrales y ochenta y cinco en los diversos Consejos 

Distritales Electorales, derivado del procedimiento de reclutamiento para la contratación 

;de los capacitadores electorales. Estos procedimientos fueron interpuestos la mayoría, 

mo a continuación se describe: tres por partidos políticos y ochenta y siete promovidos 

pória ciudadanía, y de manera oficiosa fueron promovidos tres, en el informe se mues 
. 

GUE grafica de los procedimientos que se sustanciaron que se sobreseyeron que s 

COMISIÓN DEctsecharon, que fueron remitidos por incompetencia a la autoridad correspondiente, e 
y 

éste caso a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, debido a que la mayoría de 

estos Procedimientos Ordinarios fueron promovidos por indebida afiliación, como aquí 

se describe; ochenta y seis fueron promovidos a partir del mes de marzo, que fue cuando 

inicio la convocatoria para el reclutamiento para la contratación de los capacitadores 

electorales, y de ahí se suscitaron diversas quejas por indebida afiliación, en contra de 

diversos partidos políticos nacionales. También comentar que de esos Procedimientos 

Ordinarios Sancionadores, el Consejo General resolvió dos, uno en el que determinó 

como infundado y el otro como fundado, el infundado fue el IEPCICCE/POS/00812020 y 

el que resultó fundado ya que se acreditó la infracción denunciada fue el 

1 EPCICCEIPOS/0021202 1. Las irregularidades denunciadas en estos proced im ientos2 

como aquí se pueden desprender, fueron por presunta infracción al artículo 264 de la 

Ley Electoral Local, de ahí fueron uno en el 2020 y  tres en el 2021; presunta afiliación 

indebida, estos fueron los ochenta y seis que se tuvieron a partir del mes de marzo; de 

promoción personalizada y actos anticipados de campaña se tuvo uno; actos contrarios 

a la normatividad electoral en ejercicio de funciones, este fue un procedimiento que 

promovió un Consejero Distrital, en contra de otras Consejeras, específicamente en el 

Consejo Distrital 03; y  un procedimiento por posible incumplimiento al acuerdo de 
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medidas cautelares, que en total dan los noventa y tres Procedimientos Ordinarios que 

ya se comentaron. En relación a los Procedimientos Especiales Sancionadores, 

comentar que esta la presente fecha se tienen radicados en la Coordinación noventa y\ 

ocho Procedimientos Especiales Sancionadores; en oficinas centrales se recibieron 

cincuenta y nueve y en los Consejos Distritales treinta y nueve, de los cuales, cuarenta 

y seis fueron presentados por partidos políticos, cincuenta y uno por la ciudadanía y uno. 

instaurado de manera oficiosa. Los que fueron remitidos al Tribunal en 2020 fuersn 

siete, en 2021 cuarenta y siete; se desecharon dos en 2020 y en 2021 treinta; s 

sobreseyeron tres en 2021 se desistio uno en particular el lEPCICCE/PES103912021 

RE promovido por la ciudadana de Ayutla de los Libres. Ahora, por incompetencia legal 
coMisioN DE QUJf 

' DENuNCIAmida a las autoridades correspondientes, fueron los procedimientos que se remitieron 

de primer momento a la Comisión de Justicia Inter partidaria del partido Movimiento 

Ciudadano y que posteriormente derivado de la determinación del Tribunal Electoral se 

tuvo que conocer de esos procedimientos, pero en un momento fueron remitidos al área 

competente; por no interpuestas fueron dos, entonces haciendo la sumatoria entre 2020 

y 2021 se tienen los noventa y ocho Procedimientos Especiales Sancionadores. ¿Cuáles 

fueron las irregularidades más denunciadas o promovidas en estos Procedimientos?, se 

presentaron por la presunta infracción al artículo 134 constitucional; presuntos actos 

anticipados de píe campaña y campaña; posicionamiento de imagen; posibl 

incumplimiento al acuerdo de medidas cautelares; actos u omisiones que podrían 

configurar violencia política en razón de género; violación al artículo 286 por propaganda 

electoral al interior de edificios públicos; violación al artículo 283 que refiere al tema de 

calumnia y difamación; violación a la protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes en materia político- electoral tuvimos uno; dos de calumnia, cinco por uso 

indebido de recursos públicos por presunto posicionamiento de imagen; tres por violación 

a la veda electoral (artículo 278), uno por presunta violación al artículo 47, otro por 
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violación al articulo 415 de la Ley Electoral, cinco donde denunciaban varias infracciones; 

seis de promoción personalizada; al artículo 291 fueron tres; colocación de propaganda 

en lugar prohibido fueron dos; presión o coacción al voto uno; y uno por presuntos actos 

de terceros que constituyen violación a la normativa, que en total son los noventa y ocho 

procedimientos que tenemos en la Coordinación, comentar que de esos noventa y ocho, 

cuarenta y ocho de esos procedimientos se solicitaron medidas cautelares 

protección, de los cuales cuatro resultaron procedentes en 2020, cuatro en 202 

Jiprocedentes dos en 2020 y  treinta y ocho en 2021, esto es en cuanto a las medidas 

báutelares Comentar ya de manera desagregada, en relación a esos procedimientos 

COMiSIÓN DE QLspeciales sancionadores, diecinueve fueron interpuestos por presuntos actos que 
Y DENUNCAS 

podrían configurar violencia política en razón de género y aquí comentar que se 

desagrego en medidas cautelares y en medidas de protección, ya que no en todos los 

casos o más bien en ninguno de los casos se dio tanto la medida de protección como la 

medída cautelar; procedentes de medida cautelar fueron dos y de medidas de protección 

en 2020 fue una , específicamente el de la síndica de Teloloapan y en 2021 el de la 

ciudadana Maricela, el de la ciudadana Eneida en Ayutla de los Libres y en relación a 

las medidas cautelares tuvimos el de la ciudadana Yasmín Arriaga Torres. También 

comentar que derivado de las actuaciones realizadas en los procedimientos especiale 

fueron promovidas impugnaciones en relación a estas actuaciones realizadas en 

Coordinación, de las cuales en 2020 se confirmó uno de estos actos, en 2021 cinco, nos 

revocaron cuatro y cuatro fueron desechados haciendo una sumatoria de catorce. 

Finalmente, en relación a los procedimientos de remoción de consejeros distritales, 

comentar que únicamente tuvimos dos, de los cuales se desecharon, el primer 

procedimiento al actualizarse la causal de improcedencia y el segundo por no configurar 

la conducta denunciada con algunas de las señaladas en el reglamento para la remoción 

de concejeros. A groso modo es lo que se tuvo que sustanciar en este proceso electoral 
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en relación a las quejas y denuncias radicadas en esta Coordinación y para este infoe 

tenemos los anexos para soportar o respaldar la información que aquí se encuentra. E 

cuanto Consejera, Consejeros, Secretario Ejecutivo.  

- - - - En respuesta, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de 

la Comisión expresó: Sí, muchas gracias Maestra Azucena. Consejeros está a 

consideración el informe, por supuesto es propuesta, podemos agregar lo que ustede 

"'	 qoíisideren pertinente o procedente, tal vez algo se nos haya escapado, podemos 

enriquecerlo si ustedes así lo desean, no sé si nos hicieron llegar alguna observación 

Maestra Azucena Consejero Edmar por favor  

;OMS!ÓN DE QUEJA] 
Y DENUN -Seguidamente el ciudadano Edmar León García, Consejero de la Comisión 

manifestó: Gracias consejera Vicenta, nada más quisiera preguntarles si tenemos algún 

tipo de información desagregada de manera cualitativa, es decir por cada uno de los 

diferentes rubros que se pudieran desahogar y cuáles de estos fueron confirmados o 

revocados. No sé si soy claro consejera Vicenta.  

- - - En respuesta, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la 

Comisión expresó: Sí consejero, claro que sí. Por supuesto agradecerle su comentario 

antes de que se me olvide maestra Azucena verificamos el número en el año de 

irregularidad, en las irregularidades denunciadas porque no corresponde como bien 

usted lo señalo a la irregularidad, sino a la autoridad responsable y verificamos que 

coincida con la cantidad total. Si consejero Edmar, tenemos los anexos, maestra 

Azucena si los podemos mostrar para que vean la información desglosada por cada 

asunto; traemos los anexos 1,4.1, 4.2, 4.3 y  4.3, donde vienen desglosados cada uno de 
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los Procedimientos Ordinarios, los Procedimientos Especiales y uno de manera general. 

Si nos muestra, por favor.  

respuesta la ciudadana Azucena Abarca Villagómez, secretaria técnica de la 

comisión manifestó: Sí consejera. En relación a este informe se agregaron cuatro 

anexos para soportar la información que se plasma en el informe general. El anexo 1 

es el relativo a los Procedimientos Ordinarios Sancionadores, aquí ya vien 

destsados por el número de queja que le corresponde, la fecha de presentación, 
1 - 

Y DEN' 'quienes denunciaron, si fue presentado en oficinas centrales o en alguno de los Consejos 

Distritales y al final viene quienes los promovieron, que por partido político promovió, 

cuantos fueron presentados por la ciudadanía y cuántos de manera oficiosa, los cuales 

nos dan un total de noventa y tres Procedimientos Ordinarios Sancionadores. En relación 

a los Procedimientos Especiales Sancionadores, igual de la misma manera en la tabla 

se desprende el número que le corresponde, la fecha en que se promovieron, el 

denunciante, el denunciado, los hechos que se denuncian, y al final en la tabla de 

referencia viene quienes los promovieron, si fue por algún representante de partido 

político, la ciudadanía o de manera oficiosa dando el total de noventa y ocho que 

tenemos radicados en la Coordinación a partir del nueve de septiembre, que fue cuando 

inicio el proceso electoral. En relación a los procedimientos por violencia política en razón1 

de género, tenemos listados diecinueve, igual vienen descritos por número de 

expediente, el denunciante, el denunciado, los hechos que en este caso es violencia 

política y el estado procesal de todas ellas, toda vez que ya fueron resultas por el Tribunal 

Electoral algunos llegaron a Sala Regional y fue revocada la determinación del Tribunal 

Local y tenemos los que se sobreseyeron y el que tenemos ahorita en trámite que es 

procedimiento lEPC/CCE/PES/089/2021, que es el que comente en el informe del estado 

procesal que guardan las quejas, igual aquí en la tabla de referencia se puede observar 
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el estado que guardan cada una de ellas. Finalmente, el de medios de impugnación, esto 

nada más de los medios de impugnación que se promovieron en contra de los actos de\ 

la Coordinación, es decir algún acuerdo que haya emitido la Coordinación, de aquí 

tenemos catorce procedimientos, de los cuales seis fueron confirmados, cuatro 

desechados y cuatro revocados, dando un total de catorce. Eso es en cuanto a los actos 

que impugnaron en relación a las actuaciones de la Coordinación, aquí pudira 

complementario con los que en Sala Regional han revocado la determinación dl 
\ 

T,çibunal, aunque ya directamente no sería un acto derivado de alguna actuación de la\ 

__•• Coordinación sino ya de la resolución que emitió el Tribunal Electoral. Son todos los 

anexos en relación al informe general Consejera, Consejeros, Secretario Ejecutivo. - - - 

ÉR 
COMISIÓN DE Q. 

respuesta, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la 

Comisión expresó: Muchas gracias Maestra Azucena. Posiblemente si sería viable 

arreglar esa parte, ya lo tiene usted en el informe que nos rinde, ya nada más seria 

cuestión de trasladarlo a este otro informe. En el anexo de los Procedimientos Ordinarios 

recuerdo le pedí se agregara una columna más para los hechos denunciados. Consejero 

Edmar esos son los datos que traemos, no sé si lo sugiera usted agregar algún otro. - - 

- - -Seguidamente el ciudadano Edmar León García, consejero de esta comisión 

manifestó: Gracias consejera Vicenta. Lo que pretendo saber es, si el criterio emitido po 

la Coordinación, por la Comisión, por el Consejo General fue confirmado, modificado 

revocado desde una perspectiva cualitativa y no cuantitativa por el Tribunal Electoral del 

Estado o por Sala Regional. Gracias Consejera.  

- - - En respuesta, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la 

Comisión expresó: Sí Consejero nos falta esa parte, coincido con usted nos falta ese 

11 



* 
IE'c 
GUERRERO 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

ESTADO DE GUERRERO 

SESIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN 
DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

último análisis, precisamente fue el motivo de solicitar este informe. Maestra Azucena en 

esa misma columna agregar el sentido en que resolvió la Sala ya sea Regional o Sala 

Superior dependiendo del caso y si fueron interpuestos algunos otros medios de 

impugnación, ¿Cuál fue ese sentido?, sí se confirmó lo resuelto por el tribunal o hubo 

alguna modificación. En mi caso me gustaría saber si el Tribunal Federal revoca lo que 

el Tribunal Local decidió y confirma lo que realizamos desde el Instituto Electoral y 

Participación Ciudadana, creo que ese sería la comparación o el comparativo para q 

s del dato que solicita el consejero Edmar, eso es básicamente, agregar un párraf 

1ónde debemos cuenta de esta parte. Consejero Amadeo, por favor.  

j-Seguidamente en uso de la voz el ciudadano Amadeo Guerrero Consejero de la 
COMISIÓN DE cCmisión, expresó: Sí, muchas gracias Consejera Vicenta, buenas tardes a todas y a 

Y DENUNCIAS 
todos. Considero que para tener un análisis cualitativo sería importante revisar de este 

total de resoluciones que emitimos en el Consejo General: ¿Cuántas nos impugnaron? 

Y de esas cuantas que nos impugnaron, ¿Cuántas nos confirmaron, modificaron o 

revocaron?; de igual forma con las medidas cautelares, que en algunas ocasiones 

también nos revocaron; en el caso de la integración de los expedientes, de igual forma 

dar cuanta del total que remitimos al Tribunal, ¿A cuántos ya no les hizo ninguna 

observación y con eso resolvieron? y ¿Cuáles si nos regresaron para hacer má 

diligencias? Sería este mi comentario consejera Vicenta, Consejero Edmar, Secretan 

Ejecutivo.  

- - - En respuesta, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la 

Comisión comentó: Sí consejero Amadeo me parece perfecto, de hecho esa información 

ya la tenemos en informe del punto tres; maestra Azucena si no me equivoco viene en 

la parte de la resolución, solo es cuestión de hacer las estadísticas que nos están 
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solicitando los consejeros y por su puesto hacer ese análisis cualitativo que no 

comentan, hacer esas adecuaciones para que quede un informe más completo y se los\ 

podamos circular a sus correos electrónicos . Secretario Ejecutivo, por favor.  

;I 

- - - -Seguidamente el Maestro Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de 

GUERESfomisión manifestó: sí efectivamente creo hace falta esa parte, que no está c 
COMISIÓN O - 

rr informe, porque puede ser que una resolucion que sea de revocacion de la S 
' LJE'.UC: 

o del Tribunal para nosotros sea una confirmación de nuestro acto, el sentido va a varia 

ahí , se quiere precisamente eso, que en función de la actuación del Instituto, ¿Cuál fue 

el final?, si eso que fue revocación fue una confirmación en nuestro acto o en sentido 

diverso, pero eso no lo vamos a obtener del sentido de la resolución en sí, sino del 

seguimiento que demos a esa cadena de actos y revisiones que hacen tanto el Tribunal 

Local como el Tribunal Federal. Sería mi comentario  

- - - - En respuesta, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de 

la Comisión comentó: Gracias Secretario. Este es el compromiso que nos llevamos para 

complementar el informe y nacerlo llegar a sus correos electrónicos, igual si tuvieran 

alguna observación les vamos agradecer que nos comenten, para que vayamos 

avanzando. Alguno otro comentario consejeros. Continuamos con el siguiente punto del 

orden del día, por favor.  

- - - Acto seguido en uso de la palabra, la Ciudadana Azucena Abarca Villagómez, 

Secretaría Técnica de la Comisión, señaló: claro que sí Consejera el siguiente punto 

del orden del día es la Presentación del anteproyecto de normativa interna en 

relación al procedimiento administrativo sancionador en materia de elección de 

comités ciudadanos. El día de ayer recibimos en la Coordinación observaciones de 
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UEPC 
GUÉÁRERO 

parte de su consejería Consejera Presidenta, ya fueron tomadas en el proyecto. 

Comentar que esta propuesta deriva de las diversas reuniones de trabajo que se han 

tenido en conjunto con la Dirección de Educación Cívica, con el Secretario Ejecutivo y 

çtras áreas para regular todo lo que tiene que ver con la elección de los Comit 

iudadanos, nos dimos a la tarea de revisar la Ley de Participación ciudadana y verific. r 

que injerencia pudiera tener la Coordinación de lo contencioso en esto 

procedimientos, hicimos una propuesta en relacion a un titulo o bien un libro, que se 

oMisióN DE
incluir al Reglamento que está Integrando la Dirección General Jurídica está para 

Y DENUNOselección de comités ciudadanos, entonces, la propuesta es que se contemple el 

Procedimiento Administrativo Sancionador en materia de elección de comités 

ciudadanos; también, y toda vez que en la Ley de Participación Ciudadana habla de 

remoción de los integrantes una vez ya instalados esos comités ciudadanos, tenemos 

la propuesta de normativa que todavía se está elaborando, que se contempla que sea 

una propuesta por separado.  

- - - - Bien, respecto del procedimiento lo estamos contemplando, es un procedimiento 

mixto entre el procedimiento ordinario y especial, toda vez que .es un breve tiempo para 

la campaña electoral, entonces, estamos ajustando este procedimiento para que no67y 

pueda dar margen de poder llevar acabo todas las actuaciones que se puedan realizar 

derivado de la elección de comités ciudadanos. Tenemos como primer punto las 

disposiciones generales, aquí se está contemplando que el trámite y la sustanciación de 

este procedimiento en materia de elección de comités ciudadanos le corresponderá a la 

Coordinación de lo Contencioso de la Secretaria Ejecutiva y el proyecto de resolución se 

formulara por parte de la Coordinación como se hace en el ordinario para remitirlo a la 

Comisión de Quejas y Denuncias para su conocimiento y estudio, para que finalmente 

sea el Consejo General quien resuelva respecto de este procedimiento sancionador. 
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¿Qué va a conocer o de qué se van a instruir estos procedimientos administrativos?, de 

acuerdo a la Ley de Participación Ciudadana, refiere a los actos anticipados de campaña, 

tilización de los recursos públicos que no sean de los integrantes de las planillas que 

conformaran, actos u omisiones que pudieran constituir violencia política y tambi-

uso indebido de la propaganda politica que no se ajuste al articulo 101 de Ley 684 

GUERParticipación Ciudadana. En estas disposiciones generales estamos contemplando qu 

OMl&organos competentes para la tramitacion y/o resolucion de estos procedimientos sea 

el Consejo General, la Comisión de Quejas y Denuncias, la Secretaría Ejecutiva, la 

Coordinación de lo Contencioso y las Unidades Desconcentradas Regionales, estas 

últimas para cuando se presenten quejas, así como en los Consejos Distritales. Se 

contempla un apartado para la sustanciación, todo esto referente a las pruebas en el 

procedimiento, básicamente seguimos la relatoria o redacción que ya viene establecido 

en el Reglamento de Quejas, así como en la Ley Electoral Local, ajustando claro a este 

procedimiento de elección de comités ciudadanos. Tenemos un apartado respecto a las 

medidas cautelares, que fue una de las observaciones que nos hicieron llegar, no lo 

traíamos contemplado, toda vez que tenemos un capítulo en este anteproyecto 

denominado 'otras previsiones", pensado precisamente para todo aquello que no se 

encuentre establecido aquí de manera específica pudiéramos utilizar de manera/ 

supletoria a Ley Electoral Local, el Reglamento de Quejas y la Ley de Participaciórtv' 

Ciudadana, pero contemplamos esta parte para que este de manera definida en relación 

a las medidas cautelares. Tenemos un capítulo quinto, en relación a las resoluciones 

que habrán de determinarse por parte del Consejo General, hay también un apartado 

que no se tenía contemplado; y derivado de la reunión de trabajo con el área jurídica, 

decidimos contemplar un apartado en relación a las sanciones, toda vez que en la Ley 

de Participación Ciudadana contempla tres, pero específicamente en la fracción segunda 

y tercera que habla de la cancelación del registro de algún integrante de la planilla o la 
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cancelación de la planilla completa, estamos contemplando en este apartado, darle vista 

a la Dirección de Prerrogativas y Organización, así como a la dirección de Educación 

Cívica para que determine en el ámbito de su competencia lo que pudiera proceder, 

\jevantar una nueva convocatoria o lo que pudiera resultar derivado de esa cancelaci 

'Este es el último apartado que contemplamos para esos efectos de lo que no pudie 

estar aquí contemplado se pudiera tomar de manera supletoria otra normativa, para 

poder subsanar alguna contradicción en el procedimiento. También contemplamos el 

GUER -- apartado de medidas de apremio que no señala la Ley de Participación Ciudadana, esto 
COMISION D LJ... 

Y DENUNc1Ó.rescatamos del Reglamento de Quejas y Denuncias, para que también pueda estar 

aquí de manera específica, y también en relación a los plazos y términos en este 

procedimiento. Es lo que estamos contemplando, porque no hay ningún precedente en 

relación a los procedimientos que pudieran darse en materia de elección ciudadana, 

estamos creando esta propuesta que está a consideración, a lo mejor pudiera ser de otra 

manera, si así lo determinaran, pero de momento es lo que ya se contempló para esta 

actividad. Es cuanto Consejera.  

- - - En respuesta, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la 

Comisión comentó: Muchas gracias maestra Azucena, pues bueno es una propues 

como ya se señaló, es un anteproyecto que lo traemos para su conocimiento y para qi) 

puedan realizar comentarios u observaciones correspondientes. Si no hubiera 

comentario al respecto por el momento, voy a solicitarles Consejeros que hasta el día 

treinta de agosto hagan llegar sus observaciones si es que las hubiera.  

- - - A, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la Comisión 

comentó: Muchas gracias, Consejeros, Secretaria Técnica y compañeros que estuvieron 

de apoyo en la presente sesión ordinaria de la Comisión de Quejas y Denuncias. De no 
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haber asuntos generales que atender en la presente sesión de trabajo, damos por 

concluida la reunión del día de hoy.  

- - - Una vez agotados los puntos del orden del día aprobados para la presente sesión 

de trabajo, siendo las trece horas con seis minutos del día veintiséis de agosto de dos 

mil veintiuno, se dan por concluidos los trabajos de esta sesión, firmando para constancia 

legal los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo.  

Nota: Las presentes firmas corresponden a la minuta de la Octava Sesión Ordinaria de trabajo 

de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, celebrada el día veintiseis de agosto de dos mil veintiuno. 
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